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Villavicencio, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  HEYDY ELENA GARCÍA MOSQUERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 001 2019 00007 00 

 
 

Teniendo en cuenta que fue allegada la prueba documental decretada en auto de 
mejor proveer proferido el 26 de noviembre de 20201, con el fin de garantizar el 
derecho de contradicción, se dispone incorporar al expediente la siguiente prueba: 

 
➢ Oficio calendado 18 de abril de 2022, referenciado “SOLICITUD 

CERTIFICACIÓN PAGO DE CESANTÍA”, expedido por Vicepresidencia Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora2.  

 

Se concede el término de cinco (5) días a las partes, para que se pronuncien frente a 
la prueba documental, conforme a lo dispuesto en los artículos 269 y ss del C.G.P., 
aplicables por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del C.P.A.C.A.  

 
Vencido el término anterior, si los sujetos procesales no formulan reparo frente a la 

prueba documental incorporada, ingrese el expediente al Despacho para disponer la 
adición de los alegatos de conclusión. 
 

Se advierte que cualquier clase de correspondencia,  deberá remitirse al despacho de 
manera virtual a la dirección electrónica j01admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co3, del 

mismo modo, se les recuerda que de conformidad con artículo 3 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del CPACA, deberán enviar un ejemplar de los memoriales 

presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del 
proceso.  

 
Igualmente, que el expediente se encuentra digitalizado en la SEDE ELECTRÓNICA 
PARA LA GESTIÓN JUDICIAL “SAMAI”4 y que esta actuación como las siguientes, 

serán cargadas a esa plataforma para su respectiva consulta. 
 
PROVIDENCIA ANOTADA EN ESTADO No. 16 del  10/05/2022 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Actuación “Auto Requiere”, registrada el 26/11/2020, Índice No. 8, cargada en la plataforma SAMAI 
2 Actuación “Agregar memorial”, registrada el 18/04/2022, Índice No. 13, cargada en la plataforma SAMAI 
3 Único canal oficial de comunicación de este despacho judicial habilitado para recibir correspondencia 
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co 
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